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Honorable
JUZGADO 021 LABORAL DE BOGOTÁ
E.S.D.

Demandante: SONIA ZAMBRANO
Demandados: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OTROS.
Radicado: 11001310502120220047700
ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE

JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.282.804
expedida en Manizales, abogado portador de la Tarjeta Profesional número 285.297 del Consejo
Superior de la Judicatura, domiciliado y residente en Bogotá D.C., con correo electrónico
procesosporvenir@procederlegal.com, actuando en calidad de apoderado especial de la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., identificada con NIT
800.144.331-3, abogado reconocido dentro del proceso del asunto, por medio del presente documento
informo al H. Despacho que en ejercicio del artículo 75 de la ley 1564 de 2012 C.G.P., sustituyo el poder
a mi otorgado dentro del proceso de la referencia, en favor de MARÍA ALEJANDRA SOMOYAR DUARTE
quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 1019125215 y tarjeta profesional número
356145 del C.S. de la J.
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NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este E-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es el
receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor
reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente.
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Honorable  
JUZGADO 021 LABORAL DE BOGOTÁ 
E.S.D.  
 
 
 
Demandante:  SONIA ZAMBRANO 
Demandados: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. Y OTROS.  
Radicado:  11001310502120220047700 
 
 
 
ASUNTO:  SUSTITUCIÓN DE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE 
 
 
 
JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.282.804 
expedida en Manizales, abogado portador de la Tarjeta Profesional número 285.297 del Consejo Superior 
de la Judicatura, domiciliado y residente en Bogotá D.C., con correo electrónico 
procesosporvenir@procederlegal.com, actuando en calidad de apoderado especial de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., identificada con NIT 
800.144.331-3, abogado reconocido dentro del proceso del asunto, por medio del presente documento 
informo al H. Despacho que en ejercicio del artículo 75 de la ley 1564 de 2012 C.G.P., sustituyo el poder a 
mi otorgado dentro del proceso de la referencia, en favor de MARÍA ALEJANDRA SOMOYAR DUARTE 
quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 1019125215 y tarjeta profesional número 356145 
del C.S. de la J. 
 
Me permito reiterar que esta sustitución se realiza bajo las mismas facultades y prerrogativas a mi 
otorgadas, incluyendo las facultades de asistir a las audiencias, solicitar pruebas, practicar pruebas, 
impugnar, interponer recursos de ley, desistir, conciliar, transigir, sustituir, reasumir, tachar documentos de 
falsos, interrogar, absolver interrogatorio y, en general, de todas las que la ley confiere de conformidad con 
el artículo 77 del C.G.P. 
 
Solicito al H. despacho se reconozca personería para actuar, en los términos del presente documento. 
 
 
Atentemante,         
 

 
   
JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO     
C.C. No. 10.282.804 de Manizales, Caldas   
T.P. 285.297 del C.S.J.      
Correo electrónico: procesosporvenir@procederlegal.com 
 
 
Acepto       
 
 
 
MARÍA ALEJANDRA SOMOYAR DUARTE 
C.C. 1019125215 
T.P. 356145 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: procesosporvenir@procederlegal.com 








